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XXXIII 

Co11us1cAr1óx m: D. EcTIMJO Rw:rn.\ AL TE:<JEXTE ConoNEL D. 
FR.\X('JS!'O ltJOND.\, EN QUE LE DA {'CENT.\ lfü 11.\IIER SORPREN

DIDO.( T..I cmtP.l~ÍA DEL JN8URGENTE RosAr,ES, APHEIIEXDrnN

DO ,( ('l'.\'l'RO ~ll'JERES, m:RJD.18 DO~ DE ET.f,.\R.-}2 DE OCTl'

BRE DE 1818. 

Con fochn 2 dije á V. q.e el dia 5 6 6 salia p.• la E8tansuela á 

perseguir al Onvecilla Eugenio Brigida: el 6 lo ,·erifique con 20 hom
bres de mi Comp.• á pie, en este dia llegué á la mo11taña de Corral 
de Piedras; el 7 me dirigi sobre Atoyaquillo registran<lo todos los 
vosques, hash, llegará dicho Pueblo en donde me eneontre una Par
tida de Ynfanteria ni Cargo del Sarg.to José Miguel Peña, mandada 
por el Teniente Audelo, Comandante de Ystnyutla; el 8 salí p.ª el 
Cerro de Juan Alonzo con toda la fuerza; a las cinco de la tarde, entre 
'uno de aquellos montes, encontré una vereda, muy delgnda, me dirigi 
pot· ella andando toda la noche hasta las 8 de la mañana del 9, q.e en 
una ,·arranca muy honda y montosa encontré la G,n·illa del Rebelde 
Teodoro Rosales, compnñero del Difunto Cavezilla~farcclinoSancbez, 
me heche sobre ella, y logre matarles quatro, quitarles una escopeta, 
quatro machetes, y cogerles quatro mugeres, entre ellas la muger del 
Ca,·ecill11 ~foreelino, y a un hijo de este, muy mal herido, q.e por 
ser muy Jo ben no lo he pasado por las armas; dos mugeres de estas sa
lieron heridas de mla, una de un muslo, l11 otra de los pechos; esta 
tenia una criatura recien nacida, la q .e tubo la desgracia de morir, 
pero alcanso Í\ q.e se le hcchase la agua del fümtismo, q.e mandé se 
la hechara un Sargento: El Revelde Rosales y otro van heridos, se
gun la sangre que hivan hechando: Esta Gavilla se componía de ocho 
hombres con tres armas de fuego. 
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El Cavezilla Eugenio Brigida no se hu liaba alli; me dieen las mu
geres habia salido un dia antes de alli, pero no sabian su destino, 
por lo q.• no pude formarme hidea l'n q.e paraje poclria hallarse, y 

en ese mismo dia me retire á Atoyaquillo, el 10 á Santiago Yosoti
chi, el 11 á este punto. 

Recomiendo á V. (á)Ia tropa q.e me ucompañó y en particular á 
los Snrg.108 Santiago Ellias ('/) y José Miguel Pefüt. 

Dios gue. á V. muchos años. 
Cumpo en Putla y Octub.• 12 de 1818. 

Eutimio Rionda (rúbrica). 
Sor. Ten.te Coron.l D. Fran.co Rionda. 

XXXIV 

REPREsExT,1e·1óx DEL DR. D. TrnrR<·10 C.1M1~,1 Ar, VmREY APoo.1-

c.1, EN SOLICITUD DE LA LlllEHT.ID DE D0~.I Lt•CÍ.\ y 00~.I 1f.\Rl.1-
XA H.IRrÍA Y DO~.\ ÜAYETAX.I BOHJ.I, Al'HEHENDID.18 EN ET. J•'l'EH

TE nE S.1x GRmoam.-24 DE (){''ITHRE.-10 n,: xo,·rn~rnHE m; 
1818. 

Leon, Octubre 24 818. 
Sor. de todo mi respeto: la bondad de V. Exa. me abre la puerta 

para repetir mis molestias, y en ln de ahom, suplicarle encarecida
mente tenga á bien conceder la livertad á D .a Lucia Uarcia, D.• Ma
riana C:arcfo, y D ª Cayetana Borja: la primera, muger lt>gitimu, la se
gunda, cuñada, y la tercera, hija del insurgente ~ligue! Borja: quie
nes se hallan presas desde la toma del fuerte de Ran <1regol'io, y en el 
dia reclusas en las Recogidas de In Ciudad de <3uannjuato. 

No tengo otro motibo, Sor. Exmo., parn solicitar la lh·ertad ele 
estas infelices 1Iugeres, que el haberles debido mucha estimacion y 

aprecio, y ahora que sé lo que están padeciendo l'n aquella caree!, 11~ 

puedo ver con indiferencia sus trabajos, y mi corazon compasibo con 
todo el Mundo, no me permite omitir estos oficios, en favor de unas 
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infelices Mugerc.~, que no han tenido otra culpa que seguir la suerte 

de un Marido, un hermano, y un P.ulre, á quien neciamente creie

ron debütn obedecer; impeliendolas á ello el estarlo de mendicidad á 

que quedaban expuestas, y el peligro que corría su vida, si no seguían 

al que mandaba en la casa, y á quien siempre habían estado subor

dinadas. 
Yo bien se que jamas debe obedecerse al Tirano, q.e manda lo 

que se opone á la Ley y á los derechos del Soberano; pero, Sor. Exmo ., 

bien conocer{, V. Exa. q .e esta firmeza no siempre puede sostenerla 

un sexo debil y de poca reflexa; esta grandeza ile animo se reserba 

para las Almas fuertes, y por lo regular está mui lexos de un sexo 

inconstante, cobarde y de poco valor, como os el de la Muger . 
La de Borja á mas ele esto tiene en su favor, haber conseguido con 

sus ruegos y suplicas la libertad de tres Ecclos. que estaban presos en 

el citado fuerte de San Gregorio; y la vida de seis oficiales, que caie

ron prisioneros, quando sufrio la desgracia en la Cuesta de Guana

juato, la clivision que mandaba el Comandante 11onsalve. 
Pero do nada de esto quiero valerme pam conseguir su livntad, 

sino solamente del corazon piadoso ele Y Ex,t. para con los miserables 

y afligidos. Si, Sor. Exmo., la piedad ele Y. Exa. conocida en todo 

este Nuevo 1Iundo, y sus entrañas Paternales para con todos sus sub

ditos, ha ele hacer que estas infelices tengan ya algun ,llivio en sus 

penas, y que se ponga termino al castigo á que las hizo acre(e)doras su 

inconsideracion. 
Y si, como lo espero, Y. Exa. tubiere á bien accederá mi su-

plica, podra mandar se me entreguen estas Señoras, que yo haré se 

conduzcan con seguridad á esta Vifüt, las pondré en una casa de cuida

do, y estaré vigilante sobre su conducta, que no duelo será arreght

cla, cristianfl y religiosa. 
V. Exa. tenga la bondad de dispensar mi molestia, y asegurese 

do que en mis tibias oraciones no dejaré de dirigir mis votos al cielo 

por la felicid,td de V. Exa., cuia importante vida gne. Dios m.s a .8 

Exmo. Sor . 

B. L. M. de V. Exa. su at.0 S. y Cap.n 
Dor. 'lib1m·io Cami,1a (rúbrica) . 

Exmo. Sor. D. Juan Ruiz ele Apodaca. 
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Muy Sor. mio: he recibido la carta el V 
pp.do en q.e se interesa por I)_a Lucia y D\ Mm. _de 24G_ ele _Octubre 
C ta B . • · anana arcia y D 

aye na or¡a, la prü1:era, muger le itima . l - ·• 
la tercera, hija del ReWlde Mig I B . g, ¡· ' a segund~, cunada, y 

b 
. . , or¡a, a In de q e sean pu ta 1· 

ertad del arresto q.e sufren á ... .. . · , es sen 1-
las tropas de S M 1 consequencia de su apreh_ension por 

· · en a toma der,Fuerte de S n G · · · 
llandose puesto este asunto en telri' 'cl . . . . _regonó; pero ha
nado en justicia segun las I e JUic10, y debrnndo ser determi
de 

1 
eyes, no me queda ya otro arbitrio q e el 

reso ver con arreglo á ellas. 1 • • , · ·t d ' Y O participo a V en contest on , c1 a a carta. . · . a su 

Dios gue. á Vm. m'.s a.• 

Mex.co 10 de Nov.• de 1818. 

B. L. M. de Vm. su at.o S. s. 

S.r Dr. D.n Tiburcio Camiña. 
( Apodaca.) 

XXXV 

ÜFICIO DE D. TEODORO CHICHERY AL VIRREY APODACA 

CITA LE NO~IBRE UN NUEVO SECRETARIO PARA CO~TJ;U: ~:E SOLI

RIA INSTRUIDA CONTRA EL CAPITÁN ÜRTEGA RE SUMA-
' , SPONS •\BLE DEL FU 

SlLAMIENTO DE DOS MUJERES, SOSPECHOSAS DE HACER ;ORTI~LAS -

\'E~ENADAS.- 6 DE SEPTIEMBRE DE 1819. EN-

Exmo. Sor. 

En la Sumaria que de Sup.r orden de V E h ll 
proceso, instruida contra el Capitan del Ba~ll. mpe \ oclelevancl~ á 
dad D. José Ramir on rov. e esta Cm-

teen Teotitlan del ~:~::e::,J:::~~e~:i:::er ;usilado indevidamen-

en la construccion y despacho de unas tortiiiasu:::, por sospechosas 

su Superior Decreto de 31 de Oct.e de 1818 l elnena~as.', segun 
, en e qua se s1rvio nom-

LEONA VICARI0.-56. 
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brár por Secretario alCap.n D. Santiago García, Ayudante de la 7.a 
Brigada y Secretario de esta Comand.• Gral., dho. Oficial por sus En. 
fermedades y aumento de Trabajos por ellas en su oficina, ya resta
blecido no puede desempeñar este encargo, hallandose por esta razon 
detenida la continuacion del Expediente; en cuya virtud me ha pa• 
recido oportuno su plicnr á la bondad de V. E., si lo tiene á bien, dé 
su Superior orden á este Sor. Comand.te Gral. á fin de que nombre el 
Oficial q.e Juzgue Capáz de desempeñar dicho Encargo, y de este mo• 
do poder dár Cumplimiento á lo q.• V. E. tiene mandado con aque
lla fecha; efectuando yo esta peticion con Conocimiento del Gefe de 
esta Prov.•, respecto á que V. E. tuvo á bien remitirme el Proceso 

directamente, lo que espero sea de Su Superior aprovacion. 

Dioe gue. á V. E. m.8 a.• 
Oaxaca y Sept. e 6 de 1819. 

Exmo. Sor. 
Sarg.t.o Mayor 

Theodoro Ghichery (rúbrica). 

Exmo. Sor. Virrey Gob.r y Cap.n Gral. de esta X. E. 


